
Num.” 106, SAN SEBASTIAN 6 DE FEBRERO DE 1841. 8 cuartos.

ABOLKION DEI FRIIILEGIO DE IÂ IIIDIEGEIA. 
ADDAMS A LA EDOATERA. EL ESTABLECIMIENTO DE JUZGADOS DE 1/INSTANCIA. 

UNIDAD CONSTITUCIONAL.

SALE LOS LINES Y VIERNES DE CADA SEMANA.
Reciben suscnciones á osle periódico ; en Barcelona Bcrgnes ; en Bayona Mr. Ber/mifi ; en Cadiz fíorfnly Compañía ; en Cartagena D. 

rícente Benecíícto-, en la Coriiña D. /osé María Perez ; en Gerona D. Manuel Perez ; en Granada D, Manuel San»-, en Logroño D. Domingo 
Ruíz ; en Madrid , en la redacción del £co del Comercio-, en Pamplona D. Paulino Pongas ; en Santander D. Clemente Maria Riesgo ; en Soria 
/>. Pedro Marco de Ledesma ; en Valencia D. Majsímíano Honrubía ; en Tolosa D. Pedro Cardenal. Y en la.s administraciones de Correos. Su 
precio a' 20 reales por trimestre en San Sebastian ,y á 27 reales hiera de ella franco de porte. Las cartas se dirigirán á la redacción francas.

NOTICIAS ESTIIANGERAS.
NOTICIAS DE ORIENTE.

El Se/naphore del 28 , con referencia á carta de Beyrouth de 1.“ 
de enero , recibida por una de las primeras casas de comercio de 
Marsella , dice que Ibrahim Pacha' había interceptado una corres
pondencia entre Sherif Pachá gobernador de Damasco y el Di van , 
relativa á entregar la plaza de Damasco por traición ; y qne.á con
secuencia de esta interceptación, dicho gobernador habia sido juz
gado y pasado por las armas.

Esto parece haber dado motivo al rumor que circuló relativo á 
haber sido degollados los enviados de la Puerta.

El mismo periódico inserta una carta de Constantinopla de 8 de 
enero , según la cual los negocios no esta’n tan avanzados como se 
creia hace algunos dias. Hay disidencia entre los gabinetes ruso é 

jnj^les. El 5 salieron para Ak^aiidria en un buque de vapor el almi
rante Walker y tres comisarios rel primero debe tomaren Alejandría 
el mando de la escuadra turco-egipcia , y llevarla a' Constantinopla. 
Nada se ha decidido todavía respecto de las condiciones ipie se de
ben imponer a' Mehemet ; debe ante todas cosas entregar la flota tur
ca y sus navios , y evacuar la Siria ; entonces se le data’ a' conocer la 
voluntad del Divan.

Lord Ponsomby querría que á Mehemet se le redujese , á simple 
bajá revocable , cuya opinion sigue una parte del Divan , y le com
bate ql partido ruso. Por otra parle , un buque que llegó en Ja ma
ñana . del mismo 8 de Suda , dió la ñotida de un combate en (jue 
Ibrahim ha salido‘^hrcedor ; el hecho es positivo , perose ignora 
si los 'derrotadds’diáñ sido vandas de insurgentes, ó tropas anglo- 
turcas. Ésta noticia ’produjo tanta mayor sensación, cuanto que al 
mismo tiempo se supo que Ibrahim habia muerto á un Pacha', que 
será el de Damasco , ó bien alguno de los turcos encargados de lle
var á Ibrahim la órden de evacuar la Siria.

ALEMANIA.’
Una carta de Viena asegura, tjue la Rusia propuso como ultima

tum , (pie se concediese a' Mehemet-Ali el Egipto con calidad de he
reditario, declarando qiui his cuatro potencias consentían en la in
vestidura hereditaria, por miiamientos á la Francia. Se asegura que 
el Austria y la Prusia participan las ideas del gabinete ruso.

SUIZA.
La correspondencia del Constítutíonnell del 24 de enero en Berna, 

sujtone , que las deliberaciones del consejo ejecutivo se tienen en 
secreto: se presume que han comenzado las reclamaciones diplomá
ticas con motivo de los conventos.

El gran consejo de Argovia ha cerrado sus sesiones publicando una 
amnistia.

Idem del 25. Las deliberaciones del consejo continúan rodeadas 
de un misterio , (pie abre campo à toda especie de suposiciones. Lo 
que parece positivo es , (]ue la supresión de ¡os conventos ha dado 
materia a' vehementes reclamaciones de parte de varios gobiernos 
cantonales , a' representaciones de algunos miembros del cuerpo di- 
jdoma'lico , y sobre todo del nuncio papal que tiene su residencia en 
Schwitz , en donde los jesuítas desplegan mucha actividad. El decre
to de abolición de los conventos ha debido recibir su ejecución en uno 
dç estos últimos dias.

Idem »6 de enero. Ademas de las complicaciones nacidas de la de
cision del gran consejo de Argovia que ha suprimido los conventos

se ha presentado al directorio federal un negocio que comprende 
muchas cuestiones importantes de derecho público y de gentes y que 
puede dar lugar a' graves conflic’os.

A solicitud del gobierno francés el consejo de estado de Neucha
tel acordóla estradicion del llamado Borel como cómplice de Dar- 
mes , y reclaman contra esta disposición como contr.iriaá la carta 
constitucional los cuatro /ninístrans que según la carta debían auto
rizar la estradicion cuando hubiese lugar a' ella.

INGLATERRA-
ApERTURA del parlamento ingles en 28 DR ENERO.

El discurso de la corona contiene los pasages siguientes.
n La posición de los negocios en Levante, habla sido por largo 

tiempo causa de inquietudes , y un manantial de peligros para la tran
quilidad general. Con el objeto de evitar los males que la continua
ción de este estado de cosas podia acarrear , he concluido con el ein- 
peratfor de Austria , el rey de Prusía , el emperador de Musía y el 
Sultán , una convención para conseguir la pacificación de Levante , 
mantener la integridad y la independencia del territorio otomano , y 
dar asi una nueva seguridad a' la paz de la Europa.

Me complazco en poder daros a' conocer , que las medidas adopta
das para la ejecución de estos empeños , han sido seguidas de un su
ceso señalado , y me lisongeo de (pie los objetos que las partes con
tratantes se habian fijado , están en víspera de tener cumplido efecto.

« Durante el curso de estas transacciones , mis fuerzas navales han 
cooperado , con las del emperador de Austria , y con las fuerzas 
de mar y tierra del sultan , y han desplegado en todas las ocasio
nes su brabura y habilidad acostumbradas.

« Diferencias serias Se han suscitado entre la España y el Portu
gal, con motivo de la egccueion de un tratado concluido por estas 
potencias en 1835 para arreglar la navegación del Duero, pero las 
(los partes han aceptado mi mediación , y espero hallarme en es
tado de efectuar una reconciliación entre ellas en terminos honro
sos para ambas naciones. »

* Sir Roberto Peel ha manifestado que no se habian tenido con la 
Francia todas las consideraciones (pie la eran debidas , y Lord Pal
merston ha contestado , (pie la Francia no tuvo motivo para creer
se insultada ; no se la podia llamar a tomar parte en medidas que 
desaprobaba, pero como trataba de ganar tiempo para hacer pasar 
la estación propia para las operaciones , se desentendieron de ella. 
Lord Palmerston espera que la Francia ajireciará la buena volun
tad de la Inglaterra , viendo (pie los hombres de lodos los partidos 
tienen un lenguage tan honroso para con ella.
— El gabinete ingles ha enviado el Jaseur à Tanger para proteger 
las propiedades y los subditos ingleses, en el caso cu (pie estallase 
una guerra entre la Francia y el emperador de Marruecos.

FRANCIA.
El Constítutionnell hace las rcfle.vioncs siguientes sobre el dis

curso de la reina Vitoria. « El discurso pronunciado no contiene tan 
siquiera el nombre de la Francia. Seguramente la Francia no se in- 
(¡uieta por eso , pero este silencio del gobierno ingles es una ciuel 
lección para el gabinete de 2g de octubre. M. Guizot debía esperar, 
siquiera la insignificante urbanidad de un párrafo, por piecio de 
sus concesiones , desgraciadamente demasi.ido significativas , peril 
ni una sola palabra de cortesía , en cambio de tantos saci ilicios.

El ÍVacíoual dice, (jUC este silencio respecto de la 11 anchi es 
un insulto.
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El Ufiàyerss notando cl silencio respecto de Ia Francia en el 

discurso, añade; que tiene noticias de que el ministerio ingles, 
en la primera redacción liabia puesto una frase amistosa para con 
la Francii» , pero que se ha retirado , por haber sabido el ministerio 
que debia servir á la oposición de base para atacar al gabinete , y 
proponer una enmienda , que hubiera decidido la suerte de la ma- 
yoria.
— M. Franck Standish del condado de Lancaster, ha legado al rey 
de los franceses una colección de cuadros , entre los cuales se notan 
varios de Zurbaran , de Murillo etc. y 4,000 volúmenes preciosos, 
en testimonio de su estimación ¡)ara con la Francia.

ESPAÑA.
San Sebastian 5 de Febrero.

Por fin el Vascongado , en el artículo de fondo de su número 
71 de 1.® deFebrero, se ocupa del examen de los futuros pio- 
gresosque, según los partidarios de la modificación, debe tener 
nuestra industria. Mucho celebramos que alguna vez se haya co
locado este periódico en el terreno de discusión, á que ha sido in
vitado repetidamente por nosotros , y de que hasta ahora había 
rehuido. Cuestiones que al pais interesan dé un modo vital, ha
brían recibido de una discusión franca, sincera y templada, to
da la ilustración necesaria para su mas acertada resolución, el 
dia en que se viniese á tratar de la modificación de los fueros.

Ni el Liberal, ni vascongado alguno sensato , ha pretendido 
ni querido , que esta modificación se hiciese á todo trance, con 
nn sacrificio absoluto de’ los fueros, sin compensaciones, ni 
reserva de aquellos que son de interes general, y no csclusivo 
de ciertas clases, y repugnantes á la ilustración del siglo: en 
este sentido, y no en el absoluto que atribuyó el Vasconga
do, hemos entendido y entendemos la modificación.

Entre estas compensaciones una de lasquese ha dicho quemas 
resaltaría, y contribuiría á la prosperidad del pais, es el ver na
cionalizados sus productos fabriles , hasta aqui tratados como 
estrangeros, y destinados á ser multiplicados y perfeccionados 
hasta el punto que dejan esperar sus mineros, sus montes, su 
situación geográfica , y el genio activo . económico ó industrial., 
de sus habitantes.

¿ Serian engañosas estas suposiciones ? No habría de ver
dad en ellas, sino la perdida que á los ingresos de las 
aduanas del reino trajese la falta de los que hasta ahora 
adeudan los fierros provincianos que se introducen en Castilla ? 
Asi seria, si hubiésemos de creer que, en nuestra hipótesis, los 
productos industriales hubieran de quedar reducidos á la canti, 
dad actual, si hubiésemos de conceder que los beneficios de 
producción hubiesen de resentirse inmediatamente de los efec
tos de una nivelación de precios. Pero , si es innegable que la 
libertad de derechos en la entrada de la circulación general del 
reino , al paso que abarataría los precios actuales de venta au
mentaría considerablemente los consumos , causaria un aumento 
prodigioso en la producción, y añadiría por mucho tiempo á 
los beneficios que hasta aqui sacan los productores, ¿ quien 
puede desconocer la imensidad de ventajas que resultarían para 
el país, sin daño y al contrario con utilidad de la nación.? 
¿ Quien podría negar que la potencia productora de las provin
cias sidnria a la mayor altura , dando un acrecentamiento no
table á la ocupación de brazos , y á jlos valores de su suelo 
aguas y arbolados ?

Parecería por el artículo del Vascongado, que las compensa
ciones que nos tragera la modificación de los fueros, hubie
ran de ceñirse á la introducción de nuestros fierros en Castilla 
libres de derechos. ¿ Como pueden ^haberse ocultado á los co
nocimientos económicos que descubre su autor , que otras va
nas , y no meno.s interesantes , serian su consecuencia? Pu die. 
ran no preveerse lá vida , movimiento y riqueza, que por la nai 
vegacion , el comercio marítimo , y el transito á Navarra, Ara
gón y Castilla tendrian las artes , ¡a agricultura y la ocupación 
de los naturales de las provincias.

Pero no , no disimulemos que al autor del artículo son cono
cidas estas compensaciones, conoce no menos que nosotros 
cuantos y cuales serian los beneficios que [reportarían las pro
vincias. Lo que teme es , que puestas estas bajo el inllujo fiscal 
del remo, no solo se espongan á que su riqueza no aumente, 
sino también á que la actual disminuya. Supone tan deletéreo

aquel influjo, que haya hecho infecundos todos los principios 
de vida industrial de España , y no puede dejar de temer lo 
propio con los que en el dia conservan las provincias.

Largo seria el entrará examinar y enumerar las causas que, 
en varios tiempos, han contribuido á impedir el desarrollo de 
la industria española, y á veces á deprimir y casi anonadarla : 
mas es constante (pie no todas procedían de lá legislación eco
nómica , ni de abusos fiscales , y que algunas , aun de las últi
mas , han desaparecido desde el último tercio del siglo prece
dente. Bastaría para no ignorarlo , el notar los progresos que 
ha hecho la industria en varias provincias del litoral del medi
terráneo , y en algunos distritos de las Castillas. Si para conse
guir estos resultados , ha bastado que la legislación fuese dicta
da por teorías menos erróneas , y por influencias menos perni
ciosas que en épocas anteriores , si bien por un monarca abso
luto, ¿qué no debe esperarse de leyes , á cuya confección con
currirán por representación aquellos mismos que interesan en 
la renmeion de los obstáculos, que pudieran oponerse al ade
lantamiento de la industria, á los progresos del comercio., y al 
desenvolvimiento de todos los principios de riqueza nacional 2

No se diga pues , que mal pudiera tener aumento la de las 
provincias, desde que las rigieran las mismas leyes fiscales que 
á las demas del reino , fundándose en el supuesto equivocado 
d(í que ninguna de estas han visto nacer , ni crecer su indus
tria bajo el influjo de ellas ; porque acabamos de decir que es
te aserto es desmentido por varias. Si hay otras , y si se quiero 
las mas , que se hallan en un gran atraso, las causas son dis
tintas de las que se han querido designar por el articulista.

Sin embargo, no serémos nosotros los que neguemos que at- 
gunas disposicione.s gubernativas y administrativas, sobre todo 
que algunos abusos fiscales puedan coartar todavía mucho la li
bertad y el desembarazo de la industria y del comercio j pero 
al mismo tiempo estamos persuadidos , de que en esta parte 
deben las provincias esperar mucho de la modificación eventual 
de l()s fueros , si saben por una conducta prudente y juiciosa 
conciliar á su favor la benevolencia del gobierno , y la de las 
córtes próximas.

debilitadas, mucho menos. 
flésTíaiida^ poFÍa reciente ocurrencia de Navarra, donde no 
se halla todavía planteado el régimen modificado, donde las 
circunstancias son por este momento escepcionales , donde al 
favor de ella se han hecho introducciones y depósitos conside
rables do géneros estrangeros, donde en fin el intendente ha 
podido, por csceso de celo, salir de ciertos limites sin instruc
ciones del gobierno , y esponiéndose acaso á su desaprobación.

liemos visto con placer una comunicación al Eco hecha des
de Pamplona por Don Pablo Illarregui , quien refiriendo la his- 
toria de las gestiones practicadas por los comisionados de Na
varra para la modificación de sus fueros, se envanece justamen
te de su resultado diciendo, que han tenido la honra de con
cluir su obr¿i con la regencia, mejorándola en alguna parte, 
merced á la generosidad é ilustración del gobierno. ’

« Esta obra , dice, tan censurada por algunos ignorantes de 
nuestras cosas , ó mal intencionados , ó lo uno y lo otro, lejos 
de merecer la reprobación del pais, tiene en su apoyo la opi
nion pública , y es con justicia , para todos los que han to
mado parte en ella, un título de gloria, y un monumento eter
no tic su amor á la patria. Esta es la pura verdad, y quien 
dudare de ello, que venga á este pais , que pregunte á todas 
las personas que valen algo, su parecer acerca de la modifica
ción de los fueros , y no habrá ninguna que se manifieste con
traria, á menos que no se halle preocupada con la posesión de 
algún carcomido pergamino , que le daba derecho para sentarse 
en los escaños de las antiguas córtes , ú ocupar con preferencia 
un lugar eminente en los concejos de los pueblos, y aun de es
tas serán muy pocas las que se encuentren. »

¿Qnó dirán á esto el Correo Nacion il y el Vascongado ? 
¿ Negarán los hechos que refiere el comunicante de Pamplona ? 
Es el único recurso que les queda para disimular su derrota.

Cabalmente entre nosotros se oponen también á la reforma, 
algunos poseedores de viejos y carcomidos pergaminos , de eje- 
cutorias de nobleza. V erdad es , que cst;i no puede compararse 
á la que egcrcia cierta especie de dominación en tiempo del 
feudalismo j es muy cierto que su índole difiero mucho de la
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que subsiste en algunas regiones septentrionales , pero también 
loes que le asegura el monopolio de los destinos y empleos pro- 
Álucíales , y muchos de nuestros hidalgos no buscan en lo.s fue
ros mas que ese monopolio ; para ellos el bello ideal consiste en 
esa balumba de juntas, diputaciones ordinarias y estraordina- 
rias , cu lasque ostentan su superioridad , dándose la impor
tancia de directores natos del pais, con sus ribetes de sobera- 
“¡?;.nwe ellos esploten esos destinos y sus benelicios ó 
uii idades , poco se cuidan de las ventajas v de los intereses 
materiales y positivos de la masa de la población.

Los que afirman que el convenio con Navarra ha sido des
trucción , mas bien que modificación de los fueros, participan

Ít , porque ¿ qué ventajas ó utilidades ha 
perdido Navarra con la modificación ? Ha renunciado á unas 
cortes, en que todo lo podia la aristocrácia y el clero, y nada el 
pueblo ; ha renunciado á su consejo supremo , cámara de corn
os , diputaciones de reinos ; á esas instituciones góticas pa

trimonio de unas pocas familias privilegiadas, inútiles v gravo
sas para el pueblo, y ha adoptado la participación á uñas cór- 
tes populares , que reúnen la representación de toda la nación 
y una administración también popular, sencilla y mucho mas 
económica que la íunígua. Conserva la exención de papel sella- 
ao, y de contribuciones provinciales ; el servicio militar lo ha 
arreglado de modo que se llenará sin quintas ni conscripción 
lorzosa , y el cupo con que se ha encabezado para las contribu 
Clones generales podrá llenar con los arbitrios que se ha reser
vado, sin hacer imposición alguna directa, y sobre 
a lerto para sus Irutos , para su industria v para su comercio 
los mercados de Castilla.

lodo lia

¿ Ls mejor la situación de Guipúzcoa , por egemplo , con sus
diputaciones ? Aqui la propiedad paga un 

12 por 0/0 , ademas de una contribución fogueral sobre la po
blación , y otra sobre comercio c industria , ha pagado el la
brador el diezmo entero , y probablemente se pretenderá tam
bién que lo pague el año corriente, y á pesar de todas esas 
contribuciones, y los pesadísimos arbitrios ordinarios conque 
esta gravado el pueblo , no se paga una deuda, no se redime 
un capital , y acaso por el contrario se toman otros nuevos, 

qui la industria y el comercio van desapareciendo por grados 
al impulso de una mal entendida libertad de comercio , que ad
mite importaciones estrangeras, v cierra á la industria y al co
mercio del pais los mercados de Castilla , únicos en que po- 
uriamos concurrir con ventaja. ¿En donde están pues las venta
jas y las mejoras ? ¿ Cual de los dos sistemas, el de la modili-

Pi“‘*lii‘n«siiio forai produce mas utilidades al 
pueblo?

Ln vano se intenta alarmar al pueblo , presentándole como 
Iruto de esa modihcacion algunas tropelías cometidas por un em
pleado animado de uii celo imprudeiile. Las leyes no pueden 
tener efecto retroactivo. No pueden imponerse los derechos de 
arancel a géneros introducidos cuando este no regia cu el pais." 
No pueden tolerarse visitas domiciliarias sin la concurrencia de la 
autoridad local, á la cual debe presentársela una prueba, semi
plena al menos, del fraude existente en el domicilio para que no 
sea hollado por simples sospechas, capricho, ó mal querencia de 
un empleado , y no podemos dudar que la regencia hará iusii- 
cia a las fundadas reclamaciones de la diputación de Navarra.

81 en vez de darse el predominio á las vetustas formas fora- 
fes, se hubiera establecido entre nosotros una sola diputación 
parecida a la que en Navarra egerce las atribuciones de admi
nistración y de gobierno , sin duda alguna csiariamos en el dia 
mas adelantados, y no deplorariauios los funestos resultados de 
esas resistencias, que tienden á alarmar el pais, para sumirle 

y po«crlc en pugna con las variaciones 
que se han hecho en el regimen nacional.

Aforluuadanieiiie el sentimiento de la paz se ha generalizado 
y airaigado en el país de tal suerte, que no alcanzan á estra- 
\arle. Ill interesadas declamaciones, ni intrigas, ni esfuerzos 
aislados de cuatro descontentos. Los habitantes de las clases 
mas laboi losas , conociendo las buenas intenciones de la regen- 
cía, yaprecK.iRlo la dignidad y cncrgia en sn justo valor, ta
ran justicia a sus deienuinacioucs , y fundan en el concento 
Je SU generosidad una confianza que no será desmentida.

Algunos de aquellos que fuertemente se adherían al derecho 
consuetudinario , considerándole como la tabla de la salvación 
de la paz en el naufragio de las discusiones políticas , recobra-
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os ya se deciden por las reformas. La naturaleza ha prodiga-
Hrn cai-ácteré índole de los vascongados • solo 
m p\Tr ® '’«’O’* á la fecundidad del genio v 

I que sobreponiéndose a las preocupaciones de cscliisivo provin
cialismo aspiremos a que, españolizados los nombres de -ni- 
pozcoano , vizcaíno , y alaves , recobren el lustre dl las .^nu
des acciones , con quese¡niortalizaron]en épocas anteriores á 
de colecciones de ellos, ó al establecimiento 
de las congregaciones generales de apoderados.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y RESGUARDOS.

Pr//i¡era secaon.

Ford ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta dirección
‘'’y®'’ r ‘ úice lo siguiente •

. ? a efecto el concierto acordado por la Reger-ía oro 
visional del remo y la diputación de Navarra en decreto ^5 deT 

em )re del ano pro.ximo pasado consiguiente á la ley de *5 de oc 
ubre de xSBg sobre modificación de fueros de dicha príÍbcia X 

to nT Regencia , de conformidad con lo propnes-^'xr**"'’**^"*
I- Que se establezcan las aduana.s , contra-rcústros • rpsmiirUn 

correspondiente en los pontos de la frontera de Navarra F®ra„"ía 

con 1« <1“’ acompaña señalados
2. Que para llevar también á efecto el establecimiento de 11« 

dcTí de di T"" y designadas en el referido decreto 
e i5 de diciembre ultimo , se establezca otra en la villa de Tolosa 

de Guipúzcoa, y su contra-registro en Arriba , primer pueblo de Na 
X? número <£ empleados que para
estos cuatro puntos comprende la plantilla num. 3.^

3 o Que los resguardos para las aduanas y contra-registros de la 
onteia se establezcan en los puntos que marca la plantilla núm. 4 

reforzandose los que haya en las que se establecen en Guipuzcoa^á 
JUICIO de los comandantes de las respectivas provincias.

Que la aduana de Tolosa quede habilitada como las de Na
varra para e de^adiqje los frutos , generos y ejectos eXauger  ̂
que vengan de Francia por Irun, sirviendo también de contra-rtgis- 
tro de las aduanas de San Sebastian v Pasages.

5 .® Que la aduana de San Sebastian qu?de habilitada para el co
mercio de linnortacion y esportacioii del estrangero y de América 
con arreglo a los respectivos aranceles y órdenes vigentes , tanto por 
mar como por tierra. o > por

6 .® Que la aduana de Pasages solo se habilite para el comercio 
estrangero y nacional.

7- Que el contra-registro de Arriba se establezca para recono- 
Ç®** y los efectos que hayan sido despachados en la aduana
de Tolüsa y en la de San Sebastian y Pasages con destino à Navarra y 
demas provincias contribiiventes.

8." Que tales como están subsistan por ahora las aduanas de Sal • 
vatierra , Remedo, Segura , Ataun , Zalduendo y Santa Cruz de Cam- 
pezii en los limites de Alavay Guipúzcoa con Navarra , sin otra habi
litación que la que tienen parad despacho de producciones del pais 
prohibiendo admitir en ellas de tránsito frutos , géneros y efectos es- 
trangeros y coloniales que hayan sido despachados de las aduanas de 
Cantabria, asi como se prohibe que por la de Tolosa se despachen gé
neros o frutos extrangeros y coloniales que procedan de pueblos de 
Alava a la distancia de cuatro leguas de la linea de Castilla y Na- 
varra , a escepcion de los que procedan de mas allá, ó havan sido 
despachados en las de Vitoria ú Orduña.

9 ° Que respecto a’ las introducciones de géneros y frutos es- 
trangeros y coloniales que desde Bilbao se hagan por mar en los 

Sebastian y Pasages para despacharlos en sus aduanas 
y dirigirlos á las provincias contribuyentes se observe lo siguiente.

i.® Que SI tales generos y frutos se conducen desde Bilbao sin 
haber desembarcado en su puerto , solo paguen los derechos del 
arancel de entrada del estrangero señalado a ía bandera del bunue 
conductor. *

a.® Que si proceden de los almacenes de Bilbao queden sujetos á 
lo dis|Miesto en la orden de a del corriente mes que ha restablecido 
en su fuerza y vigor la de 28 de abril de 1H17.

■ 3. Y que á los frutos coloniales ,'aun(pie sean de nuestras posi
ciones, se les exija el derecho como si fuesen cstrangeros.

10. Y por último , que por lo tocante á las ecsistepcias de 
frutos y géneros cstrangeros y coloniales que hav en Natarra , y 
los que pueden introducirse mientras se establecen las avillanas 
en la frontera de Francia, se indiquen por este ministerio á la 
diputación de dichíi provincia los medios propuestos por la co
misión especial , à fin de que con su avenencia se adopte el que 
parezca mas ventajoso: entre tanto y hasta el definitivo arreglo
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Bp PSte Dunlo, las «doanas y T-c actnaln,ente hay en I 
bhonte nNavarr. con ¿s, illa y A.ragon , se conservaran pa a 
lafiontera ue aranceles v ordenes que 
"bluórínt generos y decios estrangeros y coloniales . y,

U ovUiLci is de Navarra , va de introducciones que se 
rX por'las aduanas que se establecen en la 
ciT en el concepto de que solo disfrutaran de libertad de de 
rccíios los articidos que despachados en 
establecidas en Guipúzcoa se presenten con las S * , , 
de las mismas, y no de referencia, espresandose en ellas el des 

“^siti por «.ivarra para Castilla y .Unías provnicnis
^orrtpíndÍX •

traslada a V. S. 1.a dirección para su conocimiento y cuín 
nlimiento en la parle que le toca , en el concepto de que las adua- 
Ls V contra-registros que se establecen en los puntos de la fion- 
X de NavLraLon Frlicíá , de que había la regla i.‘, lo son 
uídax Vera , Valcarlos , Echalar , Eugui , Ochagavia , Isoba ; que | 
nuedan habilitadas para despachar frutos , generos y efectos es 
?raX» y LlonialL que sí introduzcan por tierra o nacionales 
nueL esLrten : Elizondo contra-registro para Urdax , 
han para Lera y Echalar : Zubiri para Eugui y falcarlos. Us

Ocha^Lia^, y Burgui para Isaba, y que el estableeimien o 
las uñetas adumias Udíá efecto el ... del proximo mes de

"’ndVeeilio de esta orden se servir.: V. S. dar aviso i vuelta 
de correo, disponiendo sn inserción en el Boletín oficial de iw 

para eonociniienlo del comercio. Dios guarde a V. S.
íündiós años. Madrid a, de enero de ,8«, -Rafael Jimenez. Fron- 
li„.__Sr. intendente de la provincia de....
_-La Gaceta de Madrid del i.* de febrero publica el párrafo si-

^’“æXobierno de S. M. ha recibido en el dia de ayer la agradable 
noticiad;; ía cámara de senadores de P. rtugal ha aprobado en 
h sesión del 26 de enero el reglamento de policía (¡ne ha de serv . 
mra la libre navegación del Duero conforme al convenio de 3i de 
Losto de i835. El dia 27 se dignó la augusta rema fidelísima san
cionar el acuerdo de ambas camaras , mandando que sea convertido
cu ley. ____________

El dia I de marzo próximo se trasladarán las aduanas a la fron-
tera de Navarra. Oueda habilitado el puerto de San Sebastian para 
e^mercio de generos coloniales, y para losestrangeros. En aiÍelan- 
tenosenospiKlrádecir que abogamos en causa propia , o que de
fendemos esclusivamente los intereses de San Sebastian. Va sc « 
atendido por la Rejencia á las justas reclamaciones de los naval 
X de acuerdo con nosotros , han procurado reunirse con vínculos 
mas’fuertes á esa nacionalidad , cuyo sentimiento es indispensable, 
si la España ha de recobrar la dignidad y esplendor de potencia d 
Srhn^’ó^cn que representaba , ejerciendo en la Europa un influjo 
Considerable hace tres siglos. Tiempo es ya de que , de|)oniendo .. 
pretensiones de esclusivismo en las aras de una patria digna de mo
fo r suerte , abriguemos y cultivemos en nuestro pecho el senlimie

Con* este motivo , no podemos menos de recordar con dolor , las 
espresiones con que al fin del capítulo 3.« del tomo 9.° de la historia 
de^la revolución de Mr. Thiers traducida por Minano se dice: « Si 
en 1703 hubiese vuelto á entrar en Francia la emigración , no ha
bría quedado huella de los trabajos de la constituyente y de los be
neficiis de la revolución, porque en lugar de aquellas admnablts 
instituciones civiles , y de aquellas magnificas ¡Xdl 
ron á la const tuyente, ala convención , al dnccmiio, al 
y al imperio , solo tendríamos la anarquía sangrienta y baja que ve 
nios Jmf delatro lado de los Pirineos. Diferentes veces heino-s proc. • 
rado re^lucir á la verdad, las exageradas acusaciones de la piensa 
estrangera , y principalmente de la francesa, que en todas epotas se
ha empeñado en ajar nuestra reputación. .

Ya Le se habla de anarquía sangrienta , nos permitirá Mr. Threi s 
qiiUeLreguntcmos , si en nuestras disensiones se ha vertido tanta
Inore como en Tolon y Lyon en sus pronunciamientos federalistas , 
en Nantes donde el atroz Carrier se complacía en ahogar en 
d rio á millares de víctimas , y en el tribunal revolucionario en el 
que se condujeron unos á otros a la guillotina los autores de la

^°sHa baieza re refiere á la saña egercida en personas mermes ¿sera
nosible que se nos citen egcmplos de mortandad como los de atjue
líos que fulminando la espresion de aristócrata como una pequeña 
sentencia de muerte , la ejecutaban al momento del hierro de sus 
faroles, sin averiguación de causa , y confundiendo a veces eu tan 
indiscreta animosidad á personas de patriotismo incuestionable.
Despues de hecha la reforma del clero ¿se ha cunocido entre noso- 
trosLa persecución que obligase á emigrar a millares de sacerdotes? 

Nosotros también, en medio de la humilde pequenez a que nos 
han reducido los errores antiguos , hemos tenido cortes constitu
yentes , que al estrépito del canon francés se distinguían en foi mar

admirables instituciones ,..y si sus magnificas tareas han sido inter
rumpidas dos veces por la seducción , por la traición, por el enga 
uo y por las insidio.sas arterias del absolutismo ; ya venciéronla ve» 
tercera por la constancia en los sacrificios, y por aquel heroico con- 
ve.“o " luya meotori, sent tan grata i la imsteridad como lo ba «do 
à los Españoles contemporáneos, menos cansados de la guerra que 
de los horrores que acompañan á ella.

Nos hemos detenido en esta impugnación, porque interesa al honor 
Español , el (luc no se le’mancille en el abatimiento, del cual saldra , 
si preparando nuestros ánimos .à la nacionalidad, y convencidos de 
que la union hace la fuerza, nos inclinamos à ella en nuestras rela
ciones políticas y administrativas, reservando lasana de la veiioan- 
z.a para vindicar injurias del eslrangeio.

f Hemos llegado à entender que se trata de restablecer en esta pro
vincia el boletín oficial, cuya utilidad es conocida , ya por la in
serción de las leves v órdenes del gobierno, ya por la economía de 
castos en las circulares de la autoridad polítma , ya en fin por la 
necesidad de plantear entre nosotros las mejoras administrativas 
en las municipalidades, y cu la diputación. Cuando se abran las 
puertas délas casas consistoriales á todos los vecinos , que tienen 
ínteres en lo (pie allí dentro se acuerde r cuando el periodico pro-

I vincial de cuenta de las sesiones y trabajos de la diputación : cuan - 
do se publique en él la estadística de ingresos y salidas de los fon
dos de los pueblos y de la provincia: cuando se inserten los 
anuncios de remates: arrendamientos, ventas y enajenaciones: 
cuando el padrinazgo no pueda buscar las sombras del misterio pa 
ra sus fines particulares; venando la censura , la alabanza , el jui
cio de los lectores pueda caer con justicia sobre la frente de los 
hombres públicos , seguro es que estos habran de aplicarse con mas 
empeño al buen cumplimiento de su encargo, y que la jran (e 
recibir grande impulso las mejoras .pie Jes están confiadas. En 
Guipúzcoa ha subsistido el boletin por años ent( ios, y nos 
recido m.iv justa la practica de (pie las subscriciones forzosas de los 
ayuntamientos se pagasen de fondos de !.. provincia, । 01 que, ia 
hiendo estos ingresos de mancomuindad , razones (pie por el bo
letin no pague el pueblo de cien vecinos, la misma cantidad que
el de (los mil . . , , ..

Escliiidas las polémicas, y aun las noticias po .ticas del perio
dico oficial de la provincia , podran leerle sm disgusto los dife
rentes matices de la opinion piíbUca. Esperamos que, haciéndose 
pronto la adjudicación ai que P» 
res conniciones, tendremos en ToreTSe cTHpl/ffeE re u p 
inofensivo , que mucho bien puede hacer a la provincia.
-La diputación provincial de Guipúzcoa últimamente renovada 
en su uítalidad , esta convocada para el día 6 del cor. lente , para 
dar principio á los trabajos preparatorios
potados á cortes. Parece (pie los candid .tos de la diputacKm fo- 
‘ral para dichas elecciones son Don Valentín de Glano y Don Agen
cio Altuna.

El diario de Saiyina del lo refiere que se asegura que Ibra
him habla decapitado por su propia mano a Zekeria-l acha , que 
habiendo pasado á Damasco à arreglar con Ibrahim la evacua
ción de .Siria , habla tratado ganar y conseguido atraerse u'Ki par e 
del eiército. A consecuencia de este acontecimient.) se ha esten- 
dido la consternación por toda la ciudad, y los síntomas se du- 
claran en favor de Egipto.
— El Mo/iitcur del 3 : de enero refiere en^ 
decia en los salones diplomáticos que lord (. 
plazado por lord Clarendon en la embajada 
rendon es el antiguo embajador británico en 
(le M. Charles Villiers.

sn parte oficial , que se 
r.iiivilie iba a' ser reein- 
(le Paris. Este lord Cki- 
Madrid bajo el nond)re

Nos falla el correo de Paris del 
mos la bolsa del 50 de Enero.

Fo/idos.
Tres por ciento . . . ir.
Cinco por ciento . . . 1 
Activa. - . 25 5/8 1/2 5
Pasiva . . .....................
Diferida nueva................ 
Tres p 0/0 portugués . .

1? (/ sisa Jo festivo el 51 da-

CfiDibios á 90 dias fechad
I.OIhIi’VS
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BOLSA DE LONDRES DEL ^8 DE ENERO
Tres por ciento consolidado. . . . 
Canco por ciento de España . . . .
Tres por ciento portugués............
Cinco por ciento id..................... ...
Cambio sobre Paris..................
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